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la construcción total, y se añade que tal cubierta corresponde en
uso y disfrute exclusivo al departamento número 1.

2. En la escritura cuya inscripción se defliep. los otorpnies se
han limitado a hacer efectiva esa previsión del título constitutivo,
transmitiendo y adquiriendo. respectivamente, una· cuota del
departamento número 1junto con el uso,exclusivo de una parte de
la cubierta.

3. No es, pues, objeto de la compraventa una cuota dominical
de la cubierta, ya que de la lectura atenta del documento se
desprende que el 'objeto de la transmisión ba sido una cuota del
departamento número I y un derecho de uso exclusivo de parte de
la cubierta, y aunque éste sea clemento común de los propietarios
de los 13 departamentos del edificio, no cabe duda que el uso de
dichos elementos comunes puede circunscribirse. en el titulo
constitutivo a detenninados propietarios, al no ser de los de
necesaria utilización por todbs ellos para el ejercicio de su derecho
de propiedad.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de abril de 1986.-EI Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

Excmo. Sr. Presidente- de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RESOLUCION de 28 de abril de 1986. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de VaJenciá.
don Vic~nte Grima Retg, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 3 de Torrente a
inscribir dos 'escrituras de venta autorizadas por el
Notario recurrente.

Excmo. Señor: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Valencia, don Vicente Grima Reig. contra la neaativa
del Registrador de la Propiedad, número 3 de Torrente, a inscribir
dos escrituras de venta autorizadas por el Notario recurrente;

Resultando que mediante escrituras autorizadas por el Notario
de Valencia don Vicente Grima Reig el dia 13 de octubre de 1982,
números 2.428 y 2.429 de su protocolo, don Rafael Ferrer Sagreras,
representado por don Juan Soler Palmero, procedió a vender
diversas fincas de carácter ganancial;

Resultando que el vendedor se hallaba en situación de separa
ción personal de doña Pilar Regoyos Monguyen, encontrándose
«autorizado judicialm~nte: para la e~enación de las fincas de
carácter ganancial, objeto de esta escritura, en virtud de Auto del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid, de fecba 26
de octubre de 1981, que tiene el carácter de firme»;

Resultando que en dicho Auto consta: Que con fecha 14 de
marzo de 1975 recayó sentencia canónica de separación por tiempo
indefinido; que ninguno de los·cónyuges ha hecho uso del derecho
previslo en el antiguo 1433 del Código Civil; que ante la falta de
consentimiento para la enajenación de las fincas el marido solicitó
la correspondiente autorización judicial en febrero de 1980; que en
el expediente judicial la esposa negó qlle subsistiera y tuviera
vigencia el rélimen económico de gananciales en el matrimonio;
que apleado el Auto de 26 de octubre de 1981, en el que accedla
a la autorización soliCitada, fue confirmado por otro de la Audien
cia Provincial de Madrid, de fecba 17 de mayo de 1982, que en la
actualidad tiene carácter de firme;

Resultando que Pl)OSOntadas sendas primeras copias de las
anteriores escrituras en el Registro de la Propiedad de Torrente,
número 3, fueron calificadas con notas idénticas del siguiente
lenor: «Suspendida la inscripción del precedente documento,
porque siendo gananciales los bienes enajenados, falta en el acto
dispositivo la intervención del cónyuge del disponente, interven
ción que no puede suplirse por la autorización Judicial supletoria,
porque la sociedad de gananciales quedó disuelta de pleno derecho
en virtud de la separación personal de los CónyullOs que resulta de
la documentación presentada (articulo 1.392 nuevo, y antes 73 y
1.432 antiguos). Tampoco consta de la documentación presentada
que la sentencIa canónica de se~ón tenga reconocidos efectos
civiles conforme a la legislaCión del Estado.-Torrente, 29 de
noviembre de 1983.-El Registrador.-Firma ilegibl.,.; ,

Resultando que el Notariá autoI'iunte de las escrituras inter
puso recurso gubernativo y alegó: Que frente a la postura del
Registrador, según la cual la sociedad de gananciales quedó disuelta
de pleno derecho al haberse producido la separación Judicial de los
cónyuges, confonne a los articulos 73 y 1.432 antiguos, tal
disolución de la sociedad de la sociedad de gananciales, en caso de
separación judicial, no se produciría de pleno derecho. sino a
instancias de los cónyuges, como 10 prueban los artículos 1.432 y
1.434 antiguos que- exigían «providencia» o «acuerilo", judicial, y

eUo a ~sar del tenor literal del art1culo 73-4 del Código Civil,
interpretado en el sentido de que la .-paración. de bienes era uno
de los posibles efectos de la ejecutoria de .-paración personal, que
sólo se produ~iría, en caso de ser solicitado; que, desprendi~l\dóIe
del Auto judicial que ninguno de los Cónyuaes ha becbo uso de la
facultad concedida en el anti¡uo 1.433 del Código Civil, resulta
que, a la vista de la anterior normativa, la sociedad de gananciales
no se halla disuelta; que en cambio, tras la reforma operadá por la
Ley 11/1981, de 13 de mayo, no caben dudas acerca de que la
sentencia firme de separación produce, de pleno derecbo, la
disolución de la sociedad de gananciales; que la cuestión se reduce,
por tanto, a un problema de Derecho transitorio esto es, decidir SI
la entrada en VIIor de la Ley 11/1981 J'1'!!Iujo i'a disolución de la
sociedad de gananciales del matrimomo Ferrer.Re¡oyos, respecto
del cual hay una Sentencia de separación. personal antenor a
aqu~Ua, aunque no se solicitó su disolución; que la 'solución ... la
negativa, es decir, no se produjo la disolución porque la retrQaetivi
dad de la nueva Ley ni consta expresamente, ni se deduce
implícitamente de su texto; que, por tanto,,- de conformidad con la
normativa anterior, hay que considerar vigente la sociedad de
gananciales válida y eficaz; la autorización judicial supletoria para
vender inmuelbes; en cuanto al segundo motivo de suspensión, que
es contradictorio con el primero, pues, si .00 tiene efectos civiles la
sentencia canónirna de separación, para el Estado español tal
separación no existe, por 10 que no se podria plantear du~ alguna
sobre la plena vigenCIa de la sociedad de gananciales; -

Resultando que el Registrador infonnó que la duda acerca de
los efectos patrimoniales de la ejecutoria de separación personal se
plante6 con toda agudeza tras la reforma de 1958. pues mientras se
dio nuev. redacción al articulo 73 -la ejecutoría de separación
produce la separación de bienes de la sociedad conyugal, teniendo
cada lino el dominio y administración de los que le correll"?ndan
00 se alteró el articulo 1.433; que muchos autores conSIderaron
derogado el artículo 1.433, no sólo por el principio de ley posterior,
sino porque parecía absurdo que, viviendo los cónyuaes separados
legítimamente, compartieran los gananciales y IObernara el marido
la economía familiar; que la Refomía de 1975 tampoco resolvió
definitivamente la contradicción legal, por lo ,\ue, para dilucidar si
la autorización judicial puede suplir el consentuniento de la mujer,
cuando los cónyuges están separados, hay Que acudir a los medios
de interpretación extralegal que el propio Códi¡o admite, como son
el sociológico y el teleoI6&ico; que CJl cuanto al primero, ya no se
concibe una comunidad de bienes que no se fundamente en una
comunidad de vida; en cuanto al sq¡undo, qúe la sustitución del
consentimiento uxoris por la autonzación judicial supone una
fuerte limitación de las fa~ultades dispositivas de la mujer, que sólo
puede justificarse por la existencia de un inte~ famiIW" que así lo
exige, por lo que una vez separados los cón~ no se ve qué
interés familiar puede justificar aquella autorizactón; en cuanto a la
cuestión <lel Derecho Transitorio, que Iairretroa<;tividad no puede
ser tan absoluta como pretende. el Funcionario autorizante, de
fonna que habiéndose dictado Sentencia durante la vigencia de !JI
legislaCIón derogada, sus efectos deben continuar siendo los que
aqu~1 derecbo establecía, ya que toda Ley de Rofonna, dirigida a
corregir un determinado régimen jurldico 'que se considera inco
rrecto o inadecuado, exiac cierta retroactivi~ para evitar que se
pe'J'!'túen situaciones de duración indefinida nacidas bajo la
Ieg¡slación derogada; que por ello, aún cuando aceptase -que no
acepta- la interpretación del recurrente, la calificación no hubiera
sido diferente, porque las escrituras se otorpron después de la
viiencia de la Ley de Refonna y, por tanto, bajo sil imperio; que
tampoco cabe alegar que la aplicación de la nuen Ley lesiona
derechos adquiridos por el marido-vendedor, pues la situación
subsiguiente a la separación era una situación interina, carente de
flnDeza, a la que cualquiera de los cónyuges podrúl poner término
ejercitando la facultad que les conferia el articulo 1.433 del Código
Civil; que en cuanto al valor de la autorización judicia!, el órgano
jurisdiccional no resolvió la cuestión de las subsistencia del
régimen de gananciales después de la separación -aunque, cierta
mente, se inclinó por la solución afirmativa al fundar su decisión-,
pues las decisiones recaídas en los expedientes de jurisdicción
voluntaria no resuelven conflictos entre partes con eficacia de cosa
juzgada, sino que dejan a salvo el derecho de los interesados para
ventilar la cuestión en el juicio declarativo que corresponda; que
siendo posible, por tanto, la impugnación de las ventas, si éstas
llegaran a inscribirse, la sentencia que resolviera la impugnación no
podrfa ejecutarse sobre los bienes vendidos por hallarse ~stos ~n
poder de terceros protegidos por la fe pública del Re~stro; en
cuanto a la segunda parte de la no~ que la inscripcIón en el
Registro Civil de la sentencia canónirna de separaci6n es una
condición de eficacia _de la misma; que la separación existe
válidamente por efecto de la sentencia canónima, aunque todaVÍa
no es eficaz hasta que haya sido inscrita; que, no obstante, la
sentencia no inscrita tiene cierta relevancia jurídica, precisamente,
para asegurar la conservación de sus efectos civiles, todavía
pendientes; que, por este motivo, la separación no inscrita puede
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impedir01_ 11 Re¡i1trO inmobiliario de los lICIos di_tivos
que CODtrIdi&an la oítuaei6n juridial que ha creado vá1idamente,
aunque su eficacia esté todavla pendiente;

, 1leou11aDdo que el Plesidente de la Audiencia TetTitoriaI de
Valencia dict6 AUlO confirmando la Dota de calificaci6n, l1epndo
que, OOD la entnda en Yiaor del Duevo IIrticulo 1.392, la insoslaya·
b1e OODtOCUeDcia que se produce es la finoJjuci6D de la sociedad-de
pnanciaJes de los precitados c6n}'lllCS, por lo que, ineludiblemente
debieron CODcurrir los dos 11 acto dispositivo o proceder a la
liQuidaci6D de la sociedad; ,

Resultando que el Notario se alzó de la decisi6D presidenéial
abundando en los razonamientos vertidos en su escrito de interpo-
Bición; .

Resultando que en aml?liaciÓD para mejor J?!Oveer lO solicitó
certificacióD de la in~~ÓD del Resistro Civil del matrimonio
OODtnúdo por dOD l Ferrer Sa¡mlos y dolla Femanda,
coDocida por Pilar Reaoyos MOD!&UYóD, COD expresiÓD de sus
alientos 1IWllinales, que fue remitia. a esta DireccióD en 14 de
abril de 1986; Y de la misma DO resulta otro asiento mar¡inal que
el efectuado en 11 de junio de 1985, en el que lO hace conatar la
disolucióD del matrimonio aoordada por Sentencia delluzaado de
Primera Instancia Dúmero 23 de Madrid, en 17 de mano dí: 1983;

Vistos losllrticulos 24 del CoDcordato de 27 de agosto de 1953;
1377 Y1392 del Códi&o Ovil en su redacci6D aetuI1; 73 Y 1.433 eD
la redacciÓD dada por1.ey de 2 de mano de I975L 73, SO, 82 Y1.433
eD la dada por Ley 24 de abril de 1958¡ ,!:,43¿, eD la redacciÓD
originaria del mismo Códi&o, y 77 de la u:y del Re¡istro Ovil;

Considerando que la CUestiÓD planteada ooDsiste en decidir oí,
o acordada la separaciÓD de los CÓDYD8cs, por SenteDcia del TnbunaI .
Eclesiástico de 17 de mano de 1975, de la cuI1 DO hay mencióD
alanDa en el ~stro Ovil, {lI!ede el marido, en 13 de octubre de
19'82, enajenar bienes J!lD'!DciI1cs, lÍO oonsentimiento de su esposa,
pero OOD la autorizaClóD judiciI1 supletoria; ,

Considerando que las aentencias eclesiúticas de ..paración.
anteriores a los Yi&eDtes Acuerdos OOD la Santa Sede, DO teD1an. por
si, directamente, los efectos civiles COrrespoDdientes a la separa
ci6n, lino que oorresPODdia 11 Tribunl! civil competeDte decretar
lo Decesario para su ejecuci~ articulo 24 del CoDOOrdato de
1953 YIIrticulos 80 X82 del . Ovil, eD la redacci6D dada por
la Ley de 24 de abril de 1958); es pues, la jurisdiccióD civil la que
habla de ejecutar los efectos CIviles de la aentencía, y es, por tanto,
la ejecutoria del Tn1>unal civil la que habla de producir los efectos
previstos en los lIrticuIos 73 y 1.433, se¡ún la redacciÓD dada, para
uno y otro IIrticulo, tanto por la Ley de 24 de abril de 1958, 00010
por la de 2 de mayo de 1975, Y entre tales efectos civiles, la
separaciÓD misma de los bieDes de la socieda OODyup), lÍO que
importe ahora precisar si, oooforme a la 1eaislaci6D deropda, 11
ejecutar civilmente la separacióll de personas habla de ser o DO
especil1meDte solicitada la separacióD de bieDes para que ~ta

pudiera F.Oducirae 00010 efecto de la separaciÓD personl1;
CoDllderando que de la documeDtaci6D aportada DO resulta que

haya habido ejecucióD civil de la meDcionada "Dtencia canÓDlca
de aeciÓD y,~ oomo en el Reaistro civil DO oonsta hecho
modificativo del inicil1 R¡imen de Jl8D8DciI1es del matrimonio por
asiento que sea anterior I la escritW'i de venta cuestio~ en
nin¡ún caao, y aunque bubiera habido ejecucióD civil de la
SeDtencia canónica COD el efecto del cambio del R¡imeD de
8&nancil1es 11 sistema de separacióD de bienes, el te!""ro de buena
fe -en este caso; las oomprado....... puede resultar peJJudicado, dadQ
lo dispuesto por el IIrticulo 77 de la Ley del Registro Ovil;

Esta DireccióD General ha~o revocar el Auto apelado Y
la Dota del reaistrador.

Lo que, COD devolucióD del exPedieDte ori¡inal, oomunico
• V. E. para IU coDocimiento Y efectos.

Madrid, 28 de abril ile 1986.-EI Director _eral, Gregorio
Garcia Ancos. '

Excmo. Sr. PresideDte de la AudieDcia territorial de ValeDcia.

MINISTERIO DE DEFENSA
14260 ORDEN 71Jj383JO/1986, de 22 de abril. por la que se

dispone el cu:ento de la sentencia de la Audien
cia Nai:ioTIIÚ' canfecha 15 defebrero de 1986
en el recurso contencio~administrat;vo interpuesto
por don Luis Carballo Contreras.

Excmo. Sr.: En el recurso CODleDcioso-administrativo .do
eD única instancia ante la SecciÓD Tercera de la AudieDcia
Nacional, eDtre partes, de una, como demancjaDte. daD Luis

CarbelIo CoIItreris, 9nien postuJa por al mismo, y de otra, ,como
demandada, la Ad"\.t~ÓD Pliblica, representada y defeDdida
por, el Abopdo del , OODtra ResoIucióD del Ministerio de
DefenIa de 12 de enero de 1981, lO ha dietado aenteDcia COD fecha
15 de febrero de 1986, cuya parte diapositiva es como sigue:

Filiamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el preseDte recurso Dúmero 311.643, interpuesto por dOD Luis
Carballo CoDtreras, CODtra las ResolucioDes descritas en el primer
fundameDto de derecho que lO confirman. .

Seaundo.-No baoemos una ""J!fCIll ooudana en costas.
Asi, por esta Duestra aentenela, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto OOD el expedieDte a la oficina de
ori¡en, lo pronunciamos, mandemos" y firmamos.»

En ID virtud, 'de oonformidad COD )0 establecido en la Ley
resuJadora de la lurisdiccióD CoDleDcioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y eD uso de las facultades que me coDfiere el
lIrticulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispoDJo que se cumpla en sus propios térnllDOS la
expresada IeOleDCUL

Lo que diao a V. E.
Dios p'wae a V. E. muchos aftoso '
Madrid, 22 de ahril de 1986.-P. D., el Director 8enera! de

Personal, J'ederico Michavila Pal1arés.

Exemo. Sr. Subsecretario.

14281 ORDEN 7JJ/38311/1986. de 22 de abril, por la que se
dispone el cwnplimienlo de la sentencia de la Audien
cia NacioTIIÚ. diállll4 con fecha 8 de febrero de 198ó,
en el recurso contenciosO-administrativo interpuesto
por don Pa.scuD1 Luda Man(n.

Exemos. Sres.: En el recurso OODleDcioso-administrativo
seguido eD única inatancia ante la SecCióD Ten:era de la AudieDcia
Nacional, eDtre partes, de una, oomo demandante, daD Pascual
Lucia MIIrtin, quieD postula por al mismo, y de otra, como
demaDd'd' la AdminiatraciÓD Pliblica, ~tada y defendida
por el Abopdo del Estado, oontra la AdministraciÓD General del
Estado, lO ha dietado Sentencia OOD fecha 8 de febrero de 1986, cuya
parte dispositiva es como .....:

«Filiamos; Desestimamos el recurso ooDtencioso-administra
tivo interpuesto por doD Pascual Lucia MIIrtin, eD su propio
DOmbre y derecho, OODtra la ResolucióD del Ministerio de Defensa
de 27 de septiembre de 1983, dietada eD el exPediente administra
tivo a que lO refieren estas actuaciones, ResolucióD que declaramos
conforme a dereebo, y DO baoemos expresa imposici6D de costas.

AIi por esta Duestra aenleDcía, testimonio de la cuI1 será
remitida, junto COD el expedieDte, a la oficina de origeD para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y ~os.»

En SU virtud, de oooformidad ooDIo establecido eD la Ley
re¡uladora de la lurisdiccióD CoDleDciooo-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y eD uso de las fiIcultades que me coDfiere el
IIrticulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de mano, dispoDJlO que se cumpla ~ sus propios _os la
expresada IeDleDCl&.

Lo que diao a VV. EE.'
Dios p'wiIe a VV. EE. mucbos aftoso
Madrid, 22 de abril de 1986.-P. D., el Director SODera! de

PersoDal, Federico Michavila PaIIarés.

Exemos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del MaDdo de
Personl! del Ejército del Aire.

14282 ORDEN 713/38312/1986, de 22 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la seruencia del TribuTIIÚ
Supremo, diaada canfiCJuz 23 de diciembre de 1985,

./ en el Tecursocontenaoso-administrativo interpuesto
por don Jorge Luis 7'nqiJJo Garcfa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido eD única iDstancia ante la SecciÓD QuiDta del TribuDal
Supremo, entre partes, de una, 00010 demandante, dOD 10..e Luis
Trujillo Garcia, quieD postula por si mismo. y de otra, oomo
demandada, la AdministracióD Pública representada y defeDdida
por el Abol!"do del Estado, CODtra Acuerdo del CoD..jO Superior de
lusticia Militar de 27 de junio de 1984, lO ha dietado IeOleDCia COD
fecha 23 de diciembre de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jorge Luis Trujillf) García contra


